
 
 

 

 

Convocatoria Beca Santander Excelencia 360º, curso 2024/25 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y SOLICITUDES EXCLUIDAS 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Convocatoria de una Beca 

Santander Excelencia 360º 2025 para el curso 2024/25, publicada en el tablón 

electrónico de esta universidad el 31/03/2025, se acuerda la publicación de la lista 

provisional de: 

 

- Solicitudes admitidas a trámite, que cumplen los requisitos para optar a la 

beca, y la valoración de los méritos presentados por las personas candidatas. 

- Solicitudes no admitidas a trámite, con la indicación de la/s causa/s de 

exclusión. 

 

Las personas interesadas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a 

partir del día hábil siguiente al de la publicación de esta resolución en el Tablón de 

Anuncios en la Sede Electrónica de la UDC, para presentar las alegaciones a la lista 

provisional, desde la cuenta de correo institucional de la UDC de la persona 

interesada (@udc.gal/@udc.es) a la cuenta de correo electrónico bolsas@udc.gal, 

indicando en el asunto: Beca Excelencia 360º Curso 2024/25. 

 

 

La presidenta da Comisión de Selección, en el lugar y fecha de la firma digital 

 

La vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad 

María José Lombardía Cortiña 
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Lista provisional de solicitudes admitidas a trámite 
Beca Excelencia 360º Curso 2024/25 

Apellidos y Nombre 
Media 
expte. 
4.1.A 

Idiomas 
4.1.B 

Intercambio 
internac.  

4.1.C 
Bloque 1 

4.1.D 
Bloque 2 

4.1.D 
Bloque 4 

4.1.D 
Bloque 5 

4.1.D 
Bloque 6 

4.1.D 
TOTAL 

ACTIVIDADES 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 

Aláez Ayá, Raquel 8,8059   0,25     0,25 9,0559 

Bugallo Carballo, Clara 9,0441 0,50       0,50 9,5441 

Fraile Somoza, Ana 8,6872 0,50  0,50 0,25   0,75 2,00 10,6872 

García Peón, Nerea 8,7213        0,00 8,7213 

García Sixto, Iria 9,0200    0,25 0,25   0,50 9,5200 

González Ramos, Alba 9,1086     0,25   0,25 9,3586 

Martínez González, Alfonso 8,9914 0,50 1 0,25  0,25 0,75  2,75 11,7414 

Meana Ramón, Andrea 8,9224        0,00 8,9224 

Milán Camacho, Melissa 8,5257        0,00 8,5257 

Peón Pena, Claudia 8,6514   0,25  0,25   0,50 9,1514 

Prieto Ramudo, Lucía 9,2194        0,00 9,2194 

Ramírez Valdés, Alejandro 8,7514 0,50 1      1,50 10,2514 

Turiel García, Beatriz 8,5171        0,00 8,5171 

 
Lista provisional de solicitudes excluidas 

Beca Excelencia 360º Curso 2024/25 
Apellidos y Nombre Causa exclusión 

Arias Gabriel, Sara 1 
Bueno Portela, Silvia 3,5 
Diéguez Cofán, Izam 1,3,4,5 
Fernández Blanco, Sergio 3,4 
Gallardo Castaño, Sandra 3 
Orellana Vásquez, Daniela 5 
Rey Silva, Iria 1,3 
Stuchynska, Karina 1,3,4,5 
Torres García, Paula 3 
Ybarra Bajalque, Sebastián 1,3,4,5 

 
*Causas de denegación 
1.-No estar registrado en la plataforma de becas del Banco Santander en la 
convocatoria específica para esta beca (artículo 5.1.b de la convocatoria). 
2.- No estar al corriente del pago de los precios públicos (artículo 3.1.a de la 
convocatoria). 
3.- No tener unha nota media igual o superior a 8,5 puntos sobre 10 (artículo 3.1.b de la 
convocatoria). 
4.- No tener superado un mínimo de 180 créditos (artículo 3.1.b de la convocatoria). 
5.- No estar matriculado en un grado en el curso 2024/25 en la Universidade da 
Coruña, a tiempo completo, de todos los créditos que le restan para finalizar la 
titulación (artículo 3.1.a de la convocatoria).  
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